
EMPACADORA TROPICAL S. A. 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 22 de junio del 2005 

2IOeZ 
SUP. TUS, 

¿[rt 
oy 

po Señor Ingeniero 

Bernardo Juan Manzano Díaz 
Ciudad Noly ASO7% HAM 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme comunicar a usted que la junta general ordinaria de accionistas de la compañía 

EMPACADORA TROPICAL S. A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió 

a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el período de UN AÑO, tal como lo 

dispone su estatuto social. 

Fri, virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 

dxtrajudicial de la compañía, conjuntamente con el Vicepresidente o con uno cualquiera de los 

Gerentes, de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo vigésimo segundo de su 
estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en el articulo vigésimo quinto del estatuto social 

codificado de la compañía, constante en la escritura pública de reforma integral y codificación 

autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Ab. Piero Aycart Vincenzini el 21 

de diciembre del 2004 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 9 de marzo del 
2005. 

De usted, muy atentamente, 

EMPACADORA TROPICALS. A. 

TARA] 7 
E Mié — 

Ab. Edith Campúzano Sáfchez ) , 
SECRETARIA DETA SESIO e 

   

   

     
    

  

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañia EMPACADORA 
TROPICAL S. A. .- Guayaquil, 22 de junio del 2005 .- 

( 
Ing. BernardoJua anzano Diaz/- 
   

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañia EMPACADORA TROPICAL S.A., a favor 
de BERNARDO JUAN MANZANO DIAZ, a foja 
79.924, Registro Mercantil número 15.047, 
Repertorio número 28.240.- Guayaquil, cínco de 
Agosto del dos mil ciínco.- 
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